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Quito, 30 de Abril del 2009 

     

  

: Superintondendia dm 
Señores: | Compañías 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | L, 3 0 ABR, 209 

Presente: DE sl los] 

De mi consideración: 

Por medio del presente informo el cambio de socios de la empresa Aplicaciones 
Extremas Cia. Ltda. RUC. 1792041171001 los Socios anteriores Ing. Rubén Dutan CL 
0102657483, Ing. Alexander Carrera CL 114651, Ing. Ludwín Ochoa CL 
170760027; “actualmente los socios de la compañía están conformados. Ing. Rubén 
Dutan 0102657483; te Nancy Zumba Cl. 0102307923. 

   

    

Por la atención brindada al presente documento, le anticipo mis mas sinceros 
agradecimientos. 

Print 

  

Cordial nte: 

   
GERENTE Ts it y ae 

  
Av. Mariscal Sucre s/n y Legarda Edif. Catalunya Dpto. 2B_ Fono:2493452 Cel.:097068066 

Quito - Ecuador www.apléxt.com infoGaplext.com 

LUCIONES TECNOLOGICAS INTEGRALES
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicesimo TERCERO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“APLICACIONES EXTREMAS APLEXT CIA. LTDA.” 

QUE OTORGAN: 

ALEXANDER BLADIMIR CARRERA GONZALEZ 

ELENA GERMANIA TEJADA GALARZA Y 

LUDWING ALFONSO OCHOA SINCHE 

A FAVOR DE: 

ING. NANCY CLEMENCIA ZUMBA FAICAN 

CUANTIA USD $ 40,00 

DI3 COPIAS 

MMV. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes veinte y siete de junio del año dos mil 

ocho, ante mi Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del 

cantón Quito, comparecen por una parte los señores Ingeniero Alexander 

'Bladimir Carrera González y Elena Germania Tejada Galarza, casados, y 

Ludwing Alfonso Ochoa Sinche, soltero, en calidad de cedentes; y, por otra 

parte, la señora Nancy Clemencia Zumba Falcán, casada, en calidad de 

cesionaria.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de
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edad, domiciliados en esta ciudad de Quito; y, me solicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones de la 

compañía "APLICACIONES EXTREMAS APLEXT CÍA. LTDA..”, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, por una parte, el ingeniero Alexander 

Bladimir Carrera González, de estado civil casado, y el ingeniero Ludwing 

Alfonso Ochoa Sinche, soltero, en calidad de CEDENTES; y por otra parte, la 

ingeniera Nancy Clemencia Zumba Faicán, casada, en calidad de 

CESIONARIA. Comparece también la señora Elena Germania Tejada Galarza, 

cónyuge del ingeniero Alexander Carrera, con el objeto de manifestar su 

expreso consentimiento para esta cesión de participaciones. Los 

comparecientes son mayores de edad, capaces y hábiles para contratar y 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. SEGUNDA.- 

Antecedentes.- a) Mediante escritura pública celebrada el treinta y uno de 

enero del dos mil seis ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito el treinta de junio del mismo año, se 

constituyó la compañía denominada “Aplicaciones Extremas Aplext Cía. Ltda.” 

con un capital social de cinco mil dólares, dividido en quinientas 

participaciones de diez dólares cada una. b) La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios, en sesión realizada el veinte de mayo del dos mil 

ocho, resolvió por unanimidad autorizar a los socios Alexander Carrera y 

Ludwing Ochoa, la cesión de las dos participaciones que poseen cada uno en 

la compañía, es decir un total de cuatro participaciones, a la ingeniera Nancy 

Zumba, conforme consta del acta de la mencionada Junta General que se 

acompaña como documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señalados, los ingenieros
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicesimo TERCERO 

Alexander Carrera González y Ludwing Ochoa Sinche, ceden y tra 

favor de la ingeniera Nancy Clemencia Zumba Faicán, las cuatro 

participaciones de diez dólares cada una que poseen conjuntamente en la 

compañía, por un valor total de cuarenta dólares que los cedentes declaran 

haberlos recibido en dinero en efectivo y a su entera satisfacción. CUARTA.- 

AUTORIZACION Y GASTOS.- La cesionaria queda autorizada para realizar 

los respectivos trámites tendientes a la inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil, quien cubrirá los gastos que ocasione la celebración de 

esta escritura y su inscripción. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez de este instrumento. Firmado) Doctor 

Hernán Larreátegui Yépez, Abogado con matrícula profesional número mil 

ciento cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal; para su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se afirman y se ratifican en todo su contenido y para constancia de 

ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   
f) Alexander Bladimir Carrera González 

C.C. / Flo 114651 cv. 2895-0049 

  

f) sE Tejada Galarza / 

CO. 171074 96-73. CV. 02Y- 0.75 
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Veo igor / 

f) Ludwing Alfonso Ochoa Sinche 

C.C. 1979796990 1- 3 

f) Nancy Clemeficia Zumba Faicán 

C.C, 0/02307 2323 j 

    

Cv. 066-0025
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IN REPUBLICA DEL ECUADOR 

| TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

: CERTIFICADO DE VOTACION 

EN ELECCIONES 16 DE MARZO DE 2008 

285-0049 1710114651 
NUMERO CEDULA 

CARRERA GONZALEZ ALEXANDER 

BLADIMIR 
STO. DGO. TSACHILAS 
PROVINCIA _ 
SANTO DOMINGO- 
PARROQUIA    

PRESIDENTE DE TATUNTA 
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COMPAÑÍA “APLICACIONES EXTREMAS APLEXT CIA. LTDA” 

En la ciudad de Quito, a los_veinte_dias-del-mes-de-mayo del dos mil ocho, a las 16h00, se 
encuentran presentes y reunidos en la oficina principal de la compañía “APLICACIONES 
EXTREMAS APLEXT CIA. LTDA”, ubicada en la Avenida Occidental s/n y calle Legarda 

de esta ciudad, todos los socios de la compañía: 

1.- Rubén Antonio Dután Villalta, propietario de 496 participaciones; 
2.- Alexander Bladimir Carrera González, propietario de 2 participaciones; y 
3.- Ludwing Alfonso Ochoa Sinche, propietario de 2 participaciones. 

Cada participación tiene el valor de USD 10. 

Hallándose E O] suscrito y pagado de la compañía, los socios resuelven 

por unanimid instalarse en Junta General Extraordinaria (Universal) de Socios, 
instalándose la Junta bajo la presidencia de la Ing. Nancy Zumba, con el objeto de conocer 
el siguiente orden del día: 

AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES Y ADMISION DE NUEVO SOCIO 

Puesto a consideración de los socios, es aprobado por unanimidad el orden del día., 
instalándose la Junta bajo la presidencia de la Ing. Nancy Zumba Faicán, y actúa como 

secretario el Ing. Rubén Dutan Villalta, Gerente General de la empresa. 

Los socios Alexander Carrera González y Ludwing Ochoa Sinche solicitan la respectiva 
autorización de la Junta para ceder y transferir las participaciones que poseen en la 
compañía, a favor de la Ing. Nancy Clemencia Zumba Faicán. 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión de las dos participaciones que 
posee cada uno de'los socios Alexander Carrera y Ludwing Ochoa, es decir cuatro 
participaciones en total, a favor de la Ing. Nancy Clemencia Zumba Faicán, quien es 

admitida por unanimidad como nueva socia de la compañía. 

Habiéndose tratado el punto previsto en el orden del día, la Presidenta concede un receso 
para que el Secretario redacte el acta correspondiente. Reinstalada la Junta por 
Secretaría se da lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad de la Junta, y 
para constancia firman todos los socios presentes. 

Siendo las 17h00, se da por terminada la reunían de la Junta. 

ETA 

Nancy Clemencia Zumba Faicán 
PRESIDENTA 
   

  

Alexander Bladimñir Carrera González, 
SOCIO 

  
Av. Mariscal Sucre s/n y Legarda Edif. Catalunya Dpto. 2B-_ Fono: 2493452 Cel.:097068066 

Quito - Ecuador www.aplext.com infoBaplext.com



Se otorgó ante el Doctor GABRIEL COBO URQUIZO, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo. y, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA 

COPÍA CERTIFICADA, debidamevte sellada y firmada, en Quito a, treinta de 

junio del dos mil ocho.- 

     
¿A e 

DOCTOR GUIDO] ANDRADE CEVALLOS” 0. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCE:20 DEL CANTON QUITO (SUPLENTE)



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DENOMINADA “APLICACIONES EXTREMAS APLEXT CIA. LTDA.” 

  

Celebrada ante mí, con fecha treinta y uno de enero del afio 

dos mil sels. Senté razón de la presente escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES. Quito a, dos de «julio del' año dos mil 

ocho. 

      
 



  

REGISTRÓ MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AE 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1626 de REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de junio del dos mil seis, a fs. 1404 vta, tomo 137 correspondiente a 

la Constitución de la compañia “ APLICACIONES EXTREMAS APLEXT CIA. 

LTDA..” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, nueve de julio de dos 

mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

       o. An 
o Mea


